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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la LCSP, se exponen a continuación 
las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a los 
donantes, así como su procesamiento y estudio analítico, para su posterior distribución a 
los Centros Hospitalarios. 
 
El motivo de este concurso es la solicitud de las lancetas necesarias para la realización de 
pinchazo destinado a la extracción de sangre de los donantes para la determinación de 
Hemoglobina capilar. 
 
El objetivo del presente expediente es, por tanto, el suministro Lancetas para realizar las 
determinaciones de Hemoglobina capilar. Es por ello necesario la contratación de este 
suministro que será financiado con cargo a la partida 27004 “Material quirúrgico, asistencial 
y de curas” del programa 312 A por un importe de 26.620,00  euros incluido un 21% de 
I.V.A. al año. 
  
El expediente se tramitará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”. 
 
 
Madrid, 20 de marzo de 2019. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
 
 
 
 
Fdo.: Mª Luisa Barea García 
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